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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/003850-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por la Procuradora D.ª Ana María Agudíez 
Calvo, relativa a unidades de salud bucodental en Segovia, publicada 
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 205, de 18 de marzo de 2013.

PRESIDENCIA
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por la Procuradora D.ª Ana María Agudíez Calvo, PE/003850, relativa a unidades de salud 
bucodental en Segovia, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 205, de 18 de marzo de 2013.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 16 de abril de 2013.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta Escrita PE. 0803850-I, formulada por D.ª Ana María Agudíez 
Calvo, Procuradora del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a las unidades de salud 
bucodental del Área de Salud de Segovia.

En el Área de Salud de Segovia, la prestación de salud bucodental se lleva a cabo 
por cinco Unidades de Salud Bucodental (USBD). Cada una de esas unidades cubre la 
población de las siguientes Zonas Básicas de Salud:

- USBD 1: Nava, Segovia III y La Sierra
- USBD 2: Carbonero, Cuéllar, Fuentesaúco y Sacramenia.
- USBD 3: Cantalejo, San Ildefonso y Segovia Rural
- USBD 4: Segovia I, Sepúlveda y Villacastín
- USBD 5: El Espinar, Riaza y Segovia II.

En las cinco USBD se realizan todos los programas de la cartera de servicios 
incluidos en el Decreto 142/2003, de 18 de diciembre de la Junta de Castilla y León, por 
el que se regulan las prestaciones de salud bucodental del Sistema de Salud de Castilla 
y León y en el Real Decreto 1030 /2006 por el que se establece la cartera de servicios 
comunes del Sistema Nacional de Salud y el procedimiento para su actualización.

La actividad mensual de cada una de estas unidades, desagregada por grupos de 
población, se ofrecen en el cuadro adjunto.

Valladolid, 11 de abril de 2013.

EL CONSEJERO,
Fdo.: Antonio Mª Sáez Aguado
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